
 

Terna de candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante la Cámara Federal de 

Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de San Justo, Provincia de 

Buenos Aires (Concurso N° 29, M.P.D.) 

 

 

2) BONAMUSA, Martha Cecilia  

D.N.I. Nº 21.829.673 

Fecha de Nacimiento: 8 de diciembre de 1970  

Fecha de finalización de sus estudios: 28 de febrero de 1994 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 7 de marzo de 1994, Universidad de 

Belgrano 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 15 años  

 

Antecedentes laborales:  

Al momento de su inscripción se desempeñaba como Secretaría de la Fiscalía N° 1 en lo Civil y 

Comercial y Contencioso Administrativo Federal de San Martín. 

   Ocupó interinamente ese cargo desde el 1° de agosto de 1998 hasta el 17 de marzo de 

2000 y a partir del 18 de marzo de ese año fue designada Secretaria de la citada dependencia en 

vacante efectiva. 

    Previamente Fue designada interinamente para ocupar el cargo de Oficial Mayor de la 

Fiscalía N° 1 en lo Civil Comercial y Contencioso Administrativo Federal de San Martín, desde 

el 11 de diciembre de 1997 hasta el 31 de julio de 1998. Fue designada interinamente en el 

cargo de Secretaria de la citada dependencia  Fue designada para ocupar el cargo de  de 

Oficial Mayor en vacante efectiva de la citada dependencia a partir del 9 de marzo de 2000. 

  Ingreso al Poder Judicial de la Nación en la Capital Federal el 14 de marzo de 1991 

como auxiliar principal de sexta en el Juzgado Nacional en lo Civil N° 49 siguiendo los 

sucesivos reescalafonamientos hasta que el 23 de mayo de 1996 pasó a desempeñarse como 

Oficial en el Juzgado Federal de Campana hasta el 1 de junio de 1998 en que presentó su 

renuncia. 

 

Estudios de posgrado y/u otros eventos jurídicos:  

Cursa actualmente el Master en Derecho Constitucional y Derechos Humanos en la 

Universidad de Palermo, habiendo terminado de cursar todas las materias restándole solamente 

presentar la tesis. Cursó y aprobó las siguientes materias con las respectivas calificaciones: 

-Seminario II, 6 

-Derechos Individuales, 8 



-Control De Constitucionalidad, 8 

-Teoría De La Justicia, 9 

-Teorías Del Derecho, 7 

-Teoría Constitucional 7 

-Derecho Moral Y Política, 8 

-Delitos Por Corrupción, 7 

-Ley Penal Y Narcotráfico, 6 

-Garantías Procesales, 6 

-Derecho Constitucional Económico, 7 

-Fundamento Del Derecho Administrativo, 7 

-Derecho Ambiental, 7 

-Instituciones Del Derecho Penal Tributario Y Aduanero, 8 

-Defensa De La Competencia, 9 

  Asimismo, cursa la carrera de Abogado Especialista en Derecho de Alta Tecnología en 

la Universidad Católica Argentina, en cuyo marco aprobó las siguientes materias con sus 

respectivas calificaciones (quedándole pendiente sólo la presentación de la tesis): 

- Deontología Jurídica, 10 

- Derecho De Daños, 9  

- Derechos De Las Comunicaciones, 6 

- Derechos De Los Seguros, 8 

- Derechos Del Consumidor, 9 

- Derecho Industrial, 7 

- Derecho Informático, 8  

- Derecho Procesal, 10 

- Tecnología Aplicada I, 9 

- Biotecnología, 7 

- Derecho Ambiental, 5 

- Derecho De Los Contratos, 9 

- Derecho Fiscal, 10 

- Derecho Internacional, 7 

- Derecho Laboral, 9 

- Derecho Monetario Bancario, 8 

- Derecho Penal, 8 

- Derechos Intelectuales, 7 

- Doctrina De La Iglesia, 9 

- Tecnología Aplicada II, 9 



 

Por otra parte, ha aprobado los siguientes cursos: 

“Una contribución a las unidades judiciales. Herramientas para el manejo de los conflictos 

internos” (16 horas) por la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional. 

“Responsabilidades Especiales”, en la Universidad de Buenos Aires (33 horas) 

“Responsabilidad del Estado”, en la Escuela de Capacitación de la Procuración General de la 

Nación (7,5 horas) 

  Participó como disertante en los siguientes eventos jurídicos: 

“Primeras Jornadas sobre buena y mala praxis profesional” para el colegio de Abogados de 

Lomas de Zamora 

“III Jornada de Difusión del Código de conducta para Funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley”, para la academia superior de estudios penitenciarios, del Servicio Penitenciario 

Federal -2008- 

“IV Jornada de Difusión del Código de conducta para Funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley”, para la academia superior de estudios penitenciarios, del Servicio Penitenciario 

Federal -2008-  

“V Jornada de Difusión del Código de conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley”, para la academia superior de estudios penitenciarios, del Servicio Penitenciario Federal 

-2008- 

“X Jornada de Difusión del Código de conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley”, para la academia superior de estudios penitenciarios, del Servicio Penitenciario Federal 

-2008-  

 

Docencia: 

  En la Universidad de Buenos Aires se desempeña como auxiliar de primera a partir del 

18 de julio de 2006 y por el término de ocho cuatrimestres en la materia “obligaciones civiles y 

comerciales” en la cátedra del profesor Salerno. Previamente se desempeñó como auxiliar de 

segunda desde el 22 de noviembre de 1994.  

 Asimismo, en la Universidad de Buenos Aires aprobó cinco talleres pedagógicos 

pertenecientes a la Carrera Docente habiendo finalizado su formación pedagógica en dicha 

carrera. 

 

Becas y premios:  

 Ha merecido el “Estímulo” que establece la Universidad de Belgrano para los alumnos 

de la Universidad de Belgrano. 
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